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ACTA  DE LA MESA DE CONTRATACIÓN

Fecha y hora de celebración
23 de octubre de 2025

 
Lugar de celebración

Reunión Telemática

Asistentes

PRESIDENCIA

Dª Carmen Ruíz Aguayo, Secretaria– Interventora adscrita al Servicio de Contratación.

SECRETARÍA

D.  Daniel  Guerrero  Caler,  funcionario  de  carrera,  Administrativo  de  Administración
General, Responsable de gestión de administración del Servicio de Contratación.

VOCALES:

Vocalía 1ª: asumida por D. Antonio Ávila Martín, Técnico de Administración General, Adjunto
al Jefe del Servicio de Secretaría General

Vocalía 2ª: asumida por D.ª Lidia Barbero Dieguez, funcionaria de carrera, Técnica de
Gestión de  Administración General, Técnica de apoyo al Área de Control del Servicio
de Intervención.

Vocalía 3ª: asumida por D. Juan José Gómez Gracia, funcionario de carrera, Técnico de
Administración General, Jefe del Servicio de Contratación.

Vocalía 4ª:  asumida por  D.ª Victoria Alcalde Ortiz,  funcionaria de carrera, Técnica de
Administración General adscrita al Servicio de Contratación.

Vocalía 5ª: asumida por D.ª Isabel Mª. Robles Palma, funcionaria de carrera, Técnica de
Administración General, Jefa de la Unidad de Servicios y Suministros del Servicio de
Contratación.

Orden del día

1.- Valoración criterios basados en juicios de valor del expediente de contratación de las
obras de “Reparación parcial de la CO-4103, de A-306, en Bujalance a Villa del Río”, en
Córdoba, expte. 712/2025. 

2.-  Proceder,  en  acto  público,  al  descifrado  y  apertura  de  criterios  evaluables
automáticamente del expediente contratación de las obras de “Reparación parcial de la
CO-4103, de A-306, en Bujalance a Villa del Río”, en Córdoba, expte. 712/2025. 

Se Expone

Constituida válidamente la Mesa de Contratación en el día indicado, de acuerdo con lo
previsto en el apartado 7 de la Disposición Adicional 2ª de la LCSP y según lo
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previsto en el Acuerdo de la Junta de Gobierno de 28 de enero de 2025, se adoptan los
siguientes acuerdos por unanimidad de sus miembros:

1.- Valoración criterios basados en juicios de valor del expediente de contratación
de las obras de reparación parcial de la CO-4103, de A-306, en Bujalance a Villa del
Río.

Se procede a dar cuenta del informe técnico emitido por el   Ingeniero de Caminios,
Canales y Puertos,  Jefe del Servicio de Carreteras, con fecha 21 de octubrede 2025, el
cual está alojado en la Sede Electrónica de la Diputación de Córdoba. Dicho informe
podrá  verificarse  en  la  página  web
https://sede.dipucordoba.es/diputacion/validacion-de-documentos
introduciendo el código CSV B946 8944 CEFB BDD7 DEBB

Se asume el informe de valoración emitido por el Servicio Técnico, y se incorporan las
valoraciones en el acto electrónico de valoración de ofertas.

En este mismo acto el Secretario procede a publicar el informe de valoración en el perfil
del contratante del órgano de contratación, dando así cumplimiento a lo dispuesto en el
artículo 63 de la LCSP.

En aplicación de lo dispuesto en anexo n.º 3.A) del Pliego de Cláusulas Administrativas
Particulares, para superar esta fase es necesario que la oferta técnica (OT) alcance una
puntuación mínima de 20 puntos, por lo que la mesa de contratación acuerda admitir a
todos los licitadores al haber superado el umbral para pasar a la segunda fase.

2.- Apertura criterios evaluables automáticamente del expediente contratación de la
obra de  reparación parcial de la CO-4103, de A-306, en Bujalance a Villa del Río.

Se procede al descifrado y la apertura de los sobres de las empresas que han sido
admitidas:

En ese mismo acto, el secretario genera el informe de apertura de los sobre C y lo
publica en el tablón de anuncio de los licitadores para su conocimiento. Posteriormente
procede a comprobar, por cada licitador, las validaciones que ofrece la Plataforma en
relación a si la documentación se ha presentado en plazo, a la integridad y la firma de la
misma.  A continuación, se inicia la apertura de las ofertas económicas (sobre C):

PROPOSICIÓN  PRIMERA.- Presentada  por  Dª Maria  Dolores  Jiménez
Aguilar, en  representación  de  la  empresa Jiménez  y  Carmona,  S.A., quien  se
compromete a realizar la obra en la cantidad de  456.339,71  €, IVA excluido.

PROPOSICIÓN SEGUNDA.- Presentada  por  D. Juan Antonio  Martínez
Priego  y  D.  Pedro Carmona Aguilar,   en representación  de la  empresa Mezclas
Bituminosas,  S.A.,  quienes  se  comprometen  a  realizar  la  obra  en  la  cantidad  de
418.958,13 €, IVA excluido.  

PROPOSICIÓN TERCERA.- Presentada por Dª.  Julia Muñoz López,    en
representación de la empresa Exnitransa, S.L., quien se compromete a realizar la obra
en la cantidad de  440.983,79  €, IVA excluido.  

PROPOSICIÓN  CUARTA.- Presentada  por  D.  Juan  Peral  Rengel,   en
representación  de  la  empresa Construcciones  Maygar,  S.L.,  y  por D. Rafael  Gil
Porras,  en representación de  Firprosa, S.L.,  quienes se comprometen a realizar la
obra en la cantidad de 448.761,89  €, IVA excluido.  
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Finalizado el acto público de apertura de ofertas económicas, se procede a consultar la
documentación  administrativa  presentada  por  los  licitadores  y  se  observa  que  las
empresas declaran, o bien no pertenecer a ningún grupo de empresas, en el sentido del
artículo 42 del Código de Comercio, o bien que, perteneciendo a un grupo, ninguna de
las integrantes presenta oferta.

A la vista de las proposiciones presentadas, la Mesa de Contratación acuerda:

1.-  Proceder a la  comprobación del  los importes de las ofertas presentadas,  a
reserva de las rectificaciones a que pudieran dar lugar, respecto al presupuesto base de
licitación,  acordando  admitir  las  ofertas  anteriores,  al  contener  toda  la  información
necesaria y ser conforme a PCAP, sin errores ni enmiendas ni tachaduras que impidan
conocer a la mesa de contratación las ofertas de los licitadores.

2.- Proceder a la ponderación de las ofertas económicas de cada una de las
empresas.  Si  hubiese  posibles  temeridades  en  las  proposiciones  presentadas,  se
procederá a  solicitar a las empresas que justifiquen sus ofertas económicas. Finalizado
el plazo que  se les conceda, la Mesa se volverá a reunir para que se le dé cuenta del
informe  écnico y proponer en su caso, al órgano de contratación la clasificación y el
requerimiento al licitador que haya formulado la oferta con mejor relación calidad-precio.
La  documentación  aportada  por  los  licitadores  es  remitida  a  los  técnicos  para  su
correspondiente evaluación.

En  este  estado  del  día  al  principio  indicado,  se  levanta  la  sesión  de  la  Mesa  de
Contratación, de lo que, como Secretario, doy fe, con el visto bueno de la Presidencia y
los vocales presentes en la sesión.
(FIRMA ELECTRÓNICA)
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